
ANEXO V 

Proyecto pedagógico

El proyecto puede comprender una o varias opciones según los 
apartados que a continuación se especifican.

Lo que viene a continuación es una guía meramente indicativa 
para la exposición del proyecto, que deberá ser lo más conciso 
posible.

a) El uso del vídeo como medio de aprendizaje de los 
contenidos del currículum:

Area/s y temas en los que va a utilizarse.
Objetivos del currículum que se pretende lograr.
Material de paso a utilizar.
Di'seño/esquema de la clase con uso del vídeo.
Horario y actividades más destacados.
Evaluación prevista.
Presupuesto (gastos de material y recursos didácticos, gastos de 

desplazamiento relacionados con la experiencia, gastos relaciona­
dos con la difusión de la experiencia).

Elementos de que ya dispone el Centro.

b) El uso del vídeo como objeto de enseñanza, en coherencia 
con los objetivos relacionados con el «lenguaje de la imagen»:

Objetivos a conseguir.
Area/s en las que va a incardinarse.
Materiales a utilizar.
Metodología y agrupamiento de alumnos.
Horario y actividades.
Evaluación prevista.
Presupuesto (gastos de material y recursos didácticos, gastos de 

desplazamiento relacionados con la experiencia, gastos relaciona­
dos con la difusión de la experiencia).

Elementos de que ya dispone el Centro.

c) El uso del vídeo como medio de comunicación, expresión 
y desarrollo de la creatividad del alumno:

Objetivos a conseguir.
Area/s en las que va a incardinarse.
Metodología y agrupamienio de alumnos.
Horario y actividades.
Evaluación prevista.
Presupuesto (gastos de material y recursos didácticos, gastos de 

•desplazamiento relacionados con la experiencia, gastos relaciona­
dos con la difusión de la experiencia).

Elementos de que ya dispone el Centro.

d) El uso del vídeo como medio para la elaboración de 
materiales didácticos por el profesor:

Materiales a elaborar.
Aplicaciones didácticas de los materiales a elaborar.
Evaluación prevista.
Presupuesto (gastos de material y recursos didácticos, gastos de 

desplazamiento relacionados con la experiencia, gastos relaciona­
dos con la difusión de la experiencia).

Elementos de que ya dispone el Centro.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10058 ORDEN de 9 de abril de 1986 por la que se regula la 
concesión a las Empresas en crisis, no sujetas a planes 
de reconversión, de ayudas para la jubilación antici­
pada de sus trabajadores.

limos. Sres.: La Orden de 15 de marzo de 1982 estableció, en 
su día, el procedimiento y los criterios que han venido aplicándose 
hasta este momento para la concesión, a las Empresas no sujetas a 
planes de reconversión industrial, de ayudas para atender a la 
jubilación anticipada de sus trabajadores con sesenta o más años, 
que cesaran en las mismas antes de alcanzar lá edad ordinaria de 
jubilación.

La experiencia adquirida con la aplicación de la citada Orden y 
la circunstancia de haberse asumido por determinadas Comunida­
des Autónomas la competencia para gestionar tales ayudas, aconse­
jan introducir ciertas modificaciones en la regulación de las 
mismas, tanto en lo que se refiere a sus aspectos procedimentales

como sustantivos; por otra parte, el hecho de haberse establecido 
un nuevo sistema de ayudas para la jubilación anticipada de los 
trabajadores de Empresas acogidas a planes de reconversión hace 
aconsejable, asimismo, realizar los oportunos ajustes en la regula­
ción de las ayudas aplicables a los trabajadores de Empresas no 
sujetas a reconversión, con el fin de garantizar una cierta equivalen­
cia entre las ayudas, que, por jubilación anticipada, se puedan 
conceder a uno y otro tipo de trabajadores.

En su virtud, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
consultadas las Comunidades Autónomas, ha tenido a bien dispo­
ner:

Artículo l.° La tramitación de las ayudas equivalentes a la 
jubilación anticipada, cuando dichas ayudas figuren en algún 
programa de los Presupuestos Generales del Estado, se ajustarán a 
lo establecido en los artículos siguientes.

Art. 2.° Solicitud de las ayudas.-1. Las Empresas en crisis no 
sujetas a planes de reconversión podrán solicitar, para sus trabaja­
dores con sesenta o más años que cesen en las mismas antes de 
alcanzar la edad ordinaria de jubilación en el régimen de la 
Seguridad Social de encuadramiento, las ayudas por jubilación 
anticipada reguladas en la presente Orden, siempre que'aquéllos, al 
alcanzar dicha edad, pudieran tener cubierto el período de cotiza­
ción establecido para causar derecho a la pensión de jubilación en 
dicho régimen y estén en alta o en situación asimilada en el mismo 
cuando se solicite la ayuda.

2. Las solicitudes se presentarán por las Empresas ante la 
Dirección Provincial de Trabajo que resulte competente, o, en su 
caso, ante la Dirección General de Trabajo, o ante el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma cuando esta compe­
tencia hubiera sido asumida por la misma en virtud del correspon­
diente Real Decreto de transferencia, debiendo acompañarse a las 
mismas la siguiente documentación:

a) La que sea requerida, en cada caso, a tenor de lo dispuesto 
en el Real Decreto 696/1980, de 14 de abril, para la aplicación del 
Estatuto de los Trabajadores a los expedientes de modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo y de suspensión y 
extinción de las relaciones de trabajo, para aceditar la existencia de 
la causa económica o tecnológica a que se refiere el citado Real 
Decreto.

b) Relación de los trabajadores para los que se soliciten las 
ayudas en las que se indiquen sus circunstancias personales y 
laborales.

c) Documento en el que se acredite la conformidad individua­
lizada de los trabajadores de acogerse a tales ayudas.

d) Documento en el que se recoja el compromiso de la 
Empresa de realizar su aportación a la financiación de las ayudas 
en la forma y plazos que se establecen en la presente Orden.

e) Documento en el que se recoja el compromiso de anticipar 
a los trabajadores las ayudas que les hubiesen sido reconocidas, si 
transcurridos tres meses desde su concesión no se hubieran hecho 
efectivas por causas imputables a la Empresa, pudiendo resarcirse 
ésta de las cantidades anticipadas en el momento de efectuar su 
aportación, previa la acreditación de las mismas.

Art. 3.° Tramitación.-1. Cuando la competencia para la 
concesión de las ayudas corresponda al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, su tramitación se ajustará a las siguientes normas 
de procedimiento:

a) Corresponderá apreciar la existencia de la referida causa, 
económica o tecnológica, a los efectos de concesión de las ayudas 
a la autoridad laboral que sea competente, a tenor de lo establecido 
en el artículo 8.° del Real Decreto 696/1980, de 14 de abril.

b) En el caso de que fuera competente la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social y apreciara la concurrencia de tales 
causas, antes de adoptar la resolución que proceda, recabará de la 
Dirección General de Trabajo la oportuna autorización.

c) La Dirección General de Trabajo otorgará la correspon­
diente autorización, o, cuando resulte competente, resolverá sobre 
la concesión de las ayudas, teniendo en cuenta a estos efectos las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

2. Cuando en expedientes de regulación de empleo, cuya 
competencia para resolver corresponda a Comunidades Autóno­
mas que no tuvieran transferida la gestión de este tipo de ayudas, 
se proponga la jubilación anticipada de trabajadores y ésta se vaya 
a financiar con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, será 
preciso que la Comunidad Autónoma, antes de resolver dichos 
expedientes, hubiera obtenido de la Dirección General de Trabajo 
el oportuno compromiso de financiación, teniendo en cuenta a 
estos efectos la existencia de disponibilidades presupuestarias 
suficientes.

Art. 4.° Cuantía de las ayudas.-I. La cuantía de la ayuda por 
jubilación anticipada será equivalente al 75 por 100 de la remune­
ración media percibida por el trabajador durante los seis meses 
anteriores a su cese en la Empresa, no pudiendo, en ningún caso,
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ser superior a la pensión de jubilación que le hubiese correspondido 
de tener cumplida la edad ordinaria de jubilación. La ayuda se 
incrementará, a partir del segundo y sucesivos años, de acuerdo con 
las previsiones de incremento del índice de precios al consumo 
para el año en que la ayuda se haga efectiva. Dicho incremento no 
será acumulativo.

Cualquier complemento adicional que, por encima de la cuantía 
señalada en el párrafo anterior, puedan garantizar las Empresas a 
sus trabajadores, será íntegramente a su cargo, si bien aquéllas 
podrán capitalizarlos en la forma establecida en el artículo 6°, en 
cuyo caso, serán abonados por la Entidad gestora correspondiente.

2. Durante el periodo de percepción de la ayuda, el trabajador 
beneficiario será considerado en situación asimilada al alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social y continuará 
cotizándose por él por el tipo correspondiente a contingencias 
comunes. A estos efectos, se tomará como base de cotizacin el 
promedio de las bases de cotización por contingencias comunes 
durante los seis meses inmediatamtente anteriores al cese en la 
Empresa. Esta base se actualizará en el porcentaje de incremento 
que se fije para la actualización de la ayuda, si bien en ningún caso 
podrá ser superior a la base máxima vigente en cada momento para 
el grupo de categoría profesional de que se trate. Dicho incremento 
no será acumulativo.

Art. 5.° Financiación de las ayudas-La financiación de las 
ayudas por jubilación anticipada y de las cotizaciones a la Seguri­
dad Social que hayan de realizarse durante la percepción de las 
mismas, corresponderá en un 60 por 100 a las Empresas solicitan­
tes, y el 40 por 100 restante irá con cargo al programa correspon­
diente de los Presupuestos Generales del Estado.

La participación <ie la Empresa podrá superar dicho porcentaje, 
si existe previa conformidad de la misma.

Art. 6.° Condiciones para la concesión y percepción de las 
ayudas.-1. El incumplimiento por parte de la Empresa de las 
obligaciones contraídas en la financiación de ayudas por jubilación 
anticipada concedidas con anterioridad podrá motivar la denega­
ción de nuevas solicitudes.

2. Las ayudas equivalentes a la jubilación anticipada se 
extinguirán, en todo caso, cuando el trabajador beneficiario cumpla 
la edad ordinaria de jubilación del régimen de la Seguridad Social 
de encuadramiento.

3. La ayuda por jubilación anticipada será incompatible, en 
todo caso, con la percepción de pensión por incapacidad perma­
nente absoluta o gran invalidez y prestaciones por desempleo.

4. Si, con posterioridad al reconocimiento, de la ayuda por 
jubilación anticipada, se declarase al trabajador en situación de 
incapacidad permanente total para la profesión que ejercía en el 
momento de acogerse a la jubilación anticipada, en ese caso, se 
-dejará de percibir la ayuda correspondiente a partir de la fecha en 
que surta efectos económicos dicha situación.

■ Art. 7.° Pago de las ayudas.-1. El pago de las ayudas por 
jubilación anticipada a los trabajadores beneficiarios se llevará a 
cabo por la Tesorería General de la Seguridad Social en la misma 
forma y plazos que las pensiones del propio sistema de la Seguridad 
Social. A tales efectos, la autoridad compentente dará traslado a la 
misma de cuantas resoluciones se dicten concediendo ayudas por 
jubilación anticipada.

2. Las Empresas ingresarán en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el importe de las ayudas y de las cuotas a su cargo, 
dentro del plazo de treinta días naturales, siguientes a la fecha en 
que se les notifique su cuantía. Dicho ingreso podrá efectuarse 
íntegramente o de forma fraccionada. El fraccionamiento podrá 
autorizarse por anualidades, y, en todo caso, por un plazo máximo 
de cinco años, si, ajuicio de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se presentan garantías suficientes en derecho, cuya validez 
se extenderá desde que los trabajadores deban comenzar a percibir 
la ayuda hasta, al menos, un año después al de la extinción de la 
misma.

3. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o, en su caso, 
el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, pondrán a 
disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social los 
fondos públicos necesarios para el abono de las mismas, pudiendo 
hacerlo fraccionadamente, por anualidades, en un plazo máximo de 
cuatro años.

Art. 8.° Garantías dé las Empresas.-1. En el supuesto de que 
la garantía se ofrezca mediante aval, éste se ajustará al modelo que 
figura como anexo de la presente Oren y podrá ser presentado por:

A. Una Entidad bancaria inscrita en el Registro Oficial de 
Bancos y Banqueros o Cooperativa de Crédito inscrita en el 
Registro Especial del Banco' de España; para que puedan ser 
aceptados estos avales será necesario:

a) Que las firmas de los otorgantes del documento de garantía 
o aval estén legitimadas por Notario o intervenido el documento 
por Agente de Cambio y Bolsa.

b) Que conste en el aval el número de inscripción del mismo 
en el Registro Especial de Avales.

c) Que se acompañe copia, previamente cotejada con el 
original, de los poderes de las personas firmantes del aval.

B. Una Compañía de seguros debidamente autorizada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para operar en este ramo de 
caución; para que puedan ser aceptados estos avales será necesario:

a) Que las firmas de los otorgantes estén legitimadas ante 
Notario o intervenido el documento por Agente de Cambio y 
Bolsa.

b) Que conste el número de inscripción en el Registro Especial 
de Avales y el número de póliza a la que corresponde.

c) Que se acompañe copia de las condiciones generales y 
particulares de la póliza suscrita por el avalado con la Compañía 
avalista.

C. Sociedades de garantía recíproca; si el aval fuera prestado 
por este tipo de Sociedades deberán tenerse en cuenta los requisitos 
exigidos por el artículo 2.° del Real Decreto 1312/1981, de 10 de 
abril, y 3269/1981, de 3 de agosto, a cuyo tenor, para que pueda ser 
aceptado, la Sociedad avalista deberá:

a) Estar inscrita en el Registro especial a que se refiere el 
artículo 5.1 del Real Decreto 1985/1978, de 26 de julio.

b) Estar formada por más de 200 socios.
c) Contar entre sus socios protectores con Entidades de interés 

público o general cuya participación en el capital social sea superior 
al 20 por 100 del mismo.

. d) No exceder ninguno de los avales prestados de la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas.

e) No exceder el número de avales prestados a favor de 
Organismos públicos del 10 por 100 del total de los prestados en 
cada ejercicio económico, computándose dicho porcentaje sobre la 
cifra en vigor existente al término de cacia trimestre natural. Esta 
cifra se hará constar por la Sociedad avalista mediante certificado 
del Secretario de su Consejo de Administración, que se entregará 
junto con el documento de aval, debiendo tener dicha certificación 
legitimadas las firmas por Notario.

f) Expedir el Secretario del Consejo de Administración de la 
Sociedad de garantía recíproca certificación acreditativa de los 
requisitos antes apuntados, la cual se puede extender conjunta o 
separadamente con la antes mencionada, pero debiendo reunir 
igual requisito de legitimación de firmas.

D. El Instituto Nacional de Industria. Para que puedan ser 
aceptados estos avales será necesario:

a) Que las firmas de los funcionarios que suscriban el aval 
estén autorizadas por certificación al efecto, expedida por el 
Secretario del Consejo del Institiluto Nacional de Industria, con el 
visto bueno del Presidente.

b) Que se acompañe copia de la comunicación que el Instituto 
Nacional de Industria deberá dirigir al ilustrísimo señor Director 
general del Tesoro y Política Financiera, notificando que ha 
prestado el aval de referencia.

2. Con carácter excepcional, cuando no sea posible prestar 
aval, se aceptará garantía hipotecaria. En este caso, la Empresa 
aportará:

a) Certificación registral de dominio y cargas actualizadas.
b) Valoración efectuada por Entidad especializada o técnico 

correspondiente, visada por el Colegio Profesional a que perte­
nezca. Esta valoración se efectuará de acuerdo con la Orden del 
Ministerio de Economía y Comercio, de 14 de junio de 1982, sobre 
condiciones de los bienes admitidos en garantía, en el mercado 
hipotecario, cumplimentando los anexos que la misma establece.

c) Memoria, fotografías y cuantos documentos considere 
representativos para apreciar el valor del bien ofertado y su 
conservación.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los trabajadores afectados por expedientes de regulación de 
empleo autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Orden, en los que se hubiese previsto la concesión de 
ayudas para atender a la jubilación anticipada de los mismos, 
podrán acogerse a lo dispuestcren la Orden de 15 de marzo de 1982, 
aunque aún no se hubiera reconocido individualmente la corres­
pondiente ayuda.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 15 de marzo de 1982 por la que 
se desarrolla para el ejercicio de 1982 un sistema de ayudas por 
jubilaciones anticipadas para trabajadores de Empresas no sujetas 
a planes de reconversión.



14542 Miércoles 23 abril 1986 BOE núm. 97

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Trabajo para resolver las 
cuestiones de carácter general que pudieran plantearse en la 
aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 9 de abril de 1986.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Empleo y Relacio­
nes Laborales y Director general de Trabajo.

ANEXO 

Modelo de aval

La Entidad ............................. , y en su nombre don
................................................. con poderes suficientes para obli­
garse en este acto, según resulta de la escritura de poderes otorgada
en fecha.......de................de ..........ante el Notario de .................
don.... ........................................ con el número........ . de.su proto­
colo, avala

A la Empresa ............................ de ...................... , con el
número ...... de inscripción en la Seguridad Social, ante la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social de ........................ a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social,. hasta la
cantidad de........pesetas (en letras .............................. pesetas), en
concepto de garantía especial para responder de las obligaciones 
asumidas por dicha Empresa en relación con la jubilación antici­
pada de sus trabajadores que le ha sido concedida por Resolución
de ........de......... de 19 ...., recaída en el expediente instruido con
el número.......

Este aval se formaliza con renuncia expresa a los beneficios de 
excusión y división, quedando obligada la Entidad garante de 
forma solidaria con la Empresa avalada y tendrá validez desde
..........hasta............(habrá de ponerse como fecha un año después
de la extinción de la ayuda), figurando inscrito en el Registro
Especial de Avales con el número....... , con fecha........de.........de
19 ....

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10059 ORDEN de 21 de marzo de 1986 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 52.999, promovido por don Ramiro Torre 
González, contra las resoluciones de este Ministerio de 
25 de abril de 1983 y 8 de mayo de 1980.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
52.999, interpuesto por don Ramiro Torre González, contra las 
resoluciones de este Ministerio de 25 de abril de 1983 y de 8 de 
mayo de 1980, sobre declaración de caducidad de la concesión 
minera denominada «Los Tres», número 10.450, se ha dictado, con 
fecha 20 de enero de 1986, por la Audiencia Nacional, sentencia, 
cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.°) Que debemos desestimar y desestimamos el 
presente recurso número 52.999, interpuesto por don Ramiro Torre 
González, contra las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía 
descritas en el primer fundamento de derecho, que se confirman. 
2.°) No hacemos una expresa copdena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

limo. Sr. Subsecretario.

10060 RESOLUCION de 30 de octubre de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada fírme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 546/1980, promo­
vido por «Declaux y Compañía, Sociedad Anónima», 
contra resolución de este Registro, de 5 de febrero de 
1979. Expediente de marca, número 833.294.

En el recurso contencioso-administrativo, número 546/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Declaux 
y Compañía, Sociedad Anónima», contra resolución de este Regis­
tro, de 5 de febrero de 1979, se ha dictado con fecha 23 de mayo 
de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firma, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por el Procurador Tabanera Herránz, en nom­
bre y representación de “Declaux y Compañía, Sociedad Anó­
nima”, contra los acuerdes del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 5 de febrero de 1979, y 15 de marzo de 1980, denegatorios de 
la concesión de la marca “Luzgas”, debemos declarar y declaramos 
que son conformes al Ordenamiento Jurídico y en consecuencia 
debemos declarar y declaramos su plena validez y eficacia y por ello 
que la marca “Luzgas” no tiene derecho a su inscripción registral. 
Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique él aludido fallo en el «Boletín Oficiál del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1985.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

10061 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986. de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologa un aparato electromédico para moni- 
torización de la vigilancia intensiva de pacientes, 
marca «Siemens», tipo «Sirecust 400», fabricado por 
«Analogic Corp.», de Estados Unidos.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por la Empresa «Siemens, Sociedad Anó­
nima», con domicilio social en la calle Orense, número 2, de 
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un aparato 
electromédico para monitorización de la vigilancia intensiva ¿e 
pacientes, fabricado por «Analogic Corp.», en su instalación 
industrial ubicada en Danvers-Massachusetts, de Estados Unidos;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el laboratorio del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial (INTA), mediante dictamen técnico con 
clave T4/200/84.005, y la entidad colaboradora «Tecnos, Garantía 
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-SI- 
IA-01 (AE), han hecho constar, respectivamente, que el modelo 
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci­
das por el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, y la Orden de 
31 de mayo de 1983.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación GMO-0I09, con fecha de 
caducidad del día 24 de febrero de 1988, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente los certificados 
de conformidad de la producción antes del 24 de febrero de 1987, 
definiendo, por último, como características técnicas para la marca 
y modelos que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características Descripción -

Primera........... Funciones paramétricas.
Segunda . Número de canales.
Tercera............ Protección contra bisturíes eléctricos.

Valor de las características para cada marca y modelo 

Marca y modelo: Marca «Siemens», modelo «Sirecust 404».


